
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0153-2026-UNAP
lqu¡tos, 6 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0035-2023-UNAP, de fecha 10 de enero de 2023, se resuelve aprobar
con eficacia ant¡c¡pada, la suscr¡pc¡ón del conven¡o marco de cooperación docente as¡stenc¡al entre el
M¡nister¡o de Salud, el Gobierno Reg¡onal de Loreto y la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), con el objeto de crear el marco de cooperac¡ón entre las partes, para la adecuada formac¡ón y

capac¡tación de profesionales, orientado a la atenc¡ón de los problemas prior¡tarios de salud de la

poblac¡ón, acorde con las polÍticas y planes de desarrollo del sector salud; asícomo regular el desarrollo de
las acciones de docencia, servic¡o e investigac¡ón que se realizan en pregrado y de segunda especial¡dad, en

los servicios de salud de El Gob¡erno Reg¡onal, y entre los objet¡vos específicos presenta:

a) Reorientar el proceso de docencia-serv¡cio en los docentes, alumnos y personal de salud hac¡a el
modelo, de atenc¡ón/cuidado integral de salud v¡gente.

b) Contribu¡r a la meior formación de los profes¡onales de las cienc¡as de la salud, desarrollando las

act¡v¡dades académicas bajo los pr¡ncip¡os de multi e ¡nterd¡sc¡plinaridad, trabajo en equipo, análisis de
procesos y auto evaluación, en los establecimientos de salud a cargo de El Gob¡erno Regional, en el área

¿ecgrófica-culi"ral-san¡taria as¡gnada a La U:riversi:j:{.r.. -
c) Ampl¡ar la cobertura en la prestación de los servicios de salud.
d) lncent¡var y promover la invest¡gación en salud, considerando los campos educac¡onal, ep¡dem¡ológico,

clínico y soc¡al.

e) Mejorar la cal¡dad de los serv¡cios de salud, lo que puede real¡zarse a través de la suscr¡pc¡ón de
contratos de servic¡o en el marco de las normas v¡gentes, perm¡tiendo a los pacientes acceder a

tecnología avanzada;

Que, el 15 de enero de 2026, se suscrib¡ó el Convenio Específico de Cooperación Docente As¡stencial entre
el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto "Fel¡pe Arr¡ola lgles¡as", representado por su d¡rector general don Jehoshua
Rafael López López, la Facultad de Farmac¡a y B¡oquím¡ca, representada por su decano don Luis Oomingo
Nonato Ramírez, y la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, representada por su rector don Rod¡l

Tello Esp¡noza;

' l.:i,..i';onvenio específico tiene como objetivo establecer l;- -,--;J;: para desarrollar act¡v¡dades de
fo ac¡ón y capac¡tac¡ón en pregrado parte ly ll (carrera profes¡onal de Farmac¡a y B¡oquím¡ca), mediante

ones de docenc¡a-serv¡c¡o e invest¡gación a ser realizadas por los estudiantes de La Facultad en El

Hospital, orientado a la atención integral, con la final¡dad de meiorar la calidad de vida de los pac¡entes,

fortalecer la formación de los estud¡antes y el desempeño de los trabajadores, docentes e ¡nvestigadores,
sustentado en el respeto pleno de sus derechos;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Consejo Un¡versitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que

otorga con ef¡cacia ant¡cipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo
Univers¡tar¡o, la facultad de suscr¡bir conven¡os con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, ¡nternacionales u otros sobre ¡nvest¡gac¡ón científica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡v¡dades de la un¡vers¡dad;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a antic¡pada a su

em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón. También t¡ene eficacia

Que, la suscripción del convenio específico es favorable para las partes y su ejecución redundará en
benef¡c¡o de la comun¡dad un¡vers¡tar¡a y de la reg¡ón Loreto, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;
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Rectorado

Resolución Rectoral N" 0153-2025-UNAP

De conformidad con el literal m) del artículo 108' del Estatuto de la UNAP y los numerales U .1 y 77.2 del
artículo 17', de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTlcuto SEGUNDo.- Establecer que el presente convenio específico, tiene vigenc¡a de tres (3) años,

contados a part¡r de la suscr¡pc¡ón, de conformidad con lo establec¡do en la cláusula séptima del convenio
específ¡co.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el üoiry. o 3specíf¡co, que consta de diez (10) cláusulas forma pdfle:'r-* -
integrante de la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTello

hir Benzaq n Tuesta

SECREÍARIO GENERAL

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡c¡pada al 15 de enero de 2026, la susff¡pción del Convenio
Específico de Cooperación Docente Asistencial entre el Hospital Reg¡onal de Loreto "Fel¡pe Arr¡ola
lgles¡as", la Facultad de Farmac¡a y Bioquímica, y la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, en

mérito a los cons¡derandos expuestos en la reso¡ución rectoral.
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coNvENro ESpEclFrco DE coopERActóN DocENTE AStsrENctAL ENTRE EL HosprrAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIiAS'Y l-A FACULTAo DE FARMACIA Y

BroeuíMrcA oE LA uNrvERsrDAD NACIoNAL DE r¡ AMAzoNTA pERUANA

Conste por el presente documento el Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial que

suscriben de una parte la FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONh PERUANA con RUC N' 20180260316, representsda por su Decano,

el Q.F. LUIS DOMINGO NONATO RAMÍREZ, ¡dentificado con DNI N' 15692202, designado mediante

Resolución de Consejo Universitario N' 012-2025CU-UNAP del 10/01/2025, autorizado a suscrib¡r

convenios según Resoludón del Consejo Un¡versitario N' 154-2021-CU-UNAP, con la participación del

Reclor, Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N' 06444169, nombrado mediante
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 01 1-2021-AU-UNAP y facultado de suscribir convenios
en v¡rtud a lo previsto en Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N' 217-2024-CU-UNAP, mn
dom¡cil¡o legal en Nina Rum¡, d¡strito de San Juan Bautista, proünc¡a de Maynas y departamento de

Loretc, en adelante LA FACULTAD y de la otra parte el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO

"FELIPE ARRIOLA IGLESLAS", con RUC N' 20408453489, representado por su Direclor General,

Or. JEHOSHUA RAFAEL LÓPEZ LÓPEZ, identificado con DNI N" 05394839, designado mediante

Resolución Gerenc¡al N' 1256-2024-GRL-GERESA/30.01 del O3logl2024, con domicilio legal en la
calle Av. 28 de Jul¡o SN, del distrito de Punchana, prov¡ncia de Maynas, departamento de Loreto,

en adelante EL HOSPITAL; para efeclos del convenio ambas se denominarán las partes, en las

cláusulas y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

LA FACULTAD, es una instifución educativa pública que forma profesronales Químicos Farmacéuticos

con la calidad y excelencia enmarcados en los fines y princ¡pios de la ética y la invesügación científica

con enfoque social y capacidad de respuesta para la solución de los problemas de salud de la población

amau:ónicz y del país. Sus funciones están establecidas en la Ley N' 30220, cumpl¡miento de las

cond¡ciones bás¡cas de cal¡dad ha obtenido el licenciamiento institucional otorgada por la

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitiaria (SUNEDU), por ocho (08) años
mmputados a part¡r del 3110112019, según Resoluc¡ón del Consejo Directivo N" 012-2019-
SUNEDU/CD.

La Univers¡dad Nac¡onal de la Amazon¡a Peruana, el 241CE12022 suscrib¡ó el Convenio N" 093-

2022-M|NSA, Convenio Marco de Cooperación Docente Asistenc¡al entre el Ministerio de Salud,

Gobiemo Regional de Loreto y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, por cuatro (04) años,

el aral vence el 2410812026.

El HOSPfTAL, es Unidad Eieqrtora del Pliego Gobiemo Regional de Loreto, funcionalmente es órgano

desconcentrado de la Gerenc¡a Regional de Salud de Loretc, categorizado en el tercer Nivel de atención
y sétimo grado de complejidad y según lo establecido en su Reglamento de Organización y Funciones

tiene como rnisión "Brindar atención recr.rperativa y de rehabilitación de lll Nivel y atención básica

complementaria a todas las personas especralmente referidas, y en condición de pobreza, mn servicio

de calidad, equ¡dad, intercultrralidad, solidaridad y respeto a sus derechos".
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CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

. Constituc¡ón Polít¡ca del Peú.

. Ley 26842 Ley General de Salud y sus mod¡ficatorias.



trt loso,,^,

UNAP(:r,o,.^

lolrpc .\r r rola lgle.r,r.

§

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL OE LORETO 'FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE FARMACIA Y

BIOQUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE I-A AMAZONIA PERUANA

Decreto Legislativo N'1161 "Ley de Organizac¡ón y Func¡ones del MINSA',

Ley N"13498- Ley de creaclón de la UNAP.

Ley N'30220 "1ey Universitaria".

D.S. N'008-2017§A Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio Salud.

Resoluc¡ón Ejeqrliva Reg¡onal N"728-201'GRL-P, Que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón

y Funciones del Hospital Regional de Loreto "Felipe Aniola lglesias".

D¡rectiva Admin¡strativa N'00$201GGRL-DRS-U30.50 "Procedimiento para la Aprobación de

Conven¡os a ser suscritos por el Hospital Regional de Loreto "Felipe Aniola lgles¡as".

Ley N'29733, Ley de Protección de Datos PeBonales.

Ley N'29459 Ley de los Prcduclos Farmaéuticos, Dispositivos Méd¡cos y Productos Sanitarios, su

reglamento y modifi catorias.

Ley N"2914, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servic¡os de Salud

y su Reglamento.

Resolución M¡n¡sterial N'82S202íSNM|NSA, Norma para la Elaborac¡ón de Documentos

Normaüvos del M¡nisterio de Salud.

Estatuto General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (EGUNAP).

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Oficina General de B¡enestjar Universitario (ROF -
oGEBU).
LEY N" 27,144 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.

CLAUSULA TERCERA: OBJETIVO DEL CONVENIO.

El objetivo del presente @nvenio es establecer los acrierdos para desanollar actividades de formac¡ón

y capacitac¡ón en pregrado parte ly ll (canera profesional de: Farmacia y B¡oquímica), mediante

acc¡ones de docenc¡a-serv¡c¡o e investigación a ser realizadas por los estud¡antes de l-A FACULTAD

en EL HOSPITAL, orientado a la atención ¡ntegral, con la final¡dad de mejorar la calidad de vida de

los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes

e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos.

TÁusun cuemA: AMBITo DEL coNvENIO Y PROGRAMACIÓN CONJUNTA

El ámb¡to geografico-sanitano que servirá como área programática para la ejecución del conven¡o es

el que conesponde a EL HOSPITAL.

En tanto no se emitan las noÍmas referidas a la definic¡ón y distribución de ámbitos menoonados en

el pánafo precedente, la programación conjunta de los Convenios Específ¡ms se continuará

efectuando de conformidad con las disposiciones establecidas en la Resolución Suprema N' 099- 89-

SA y el Decreto Supremo N' 021-200tSA, los cuales establecen que en cáso de que hayan dos o

más universidades signatarias de Convenio que coincidan en el m¡smo ámbito geográfim; se tendrá

en cuenta para el desaÍollo de la Programación Conjunta, los criterios que a continuac¡ón expresan:

La Universidad Estatal tendrá precedencia sobre la Universidad Parlrcular, la FaoJltad más antigua,

tendra precedenciaso.bre la más reoente.
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CONVENIO ESPECíflCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS' Y LA FACULTAD DE FARMACIA Y

BIOQUIMICA DE LA UNIVERSIOAO NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

EL HOSPITAL y LA FACULTAO, se comprometen en el desarrollo del poceso docente asistenc¡al

e investigac¡ón asum¡endo los s¡gu¡entes comprom¡sos:

§ IHOSPITAL:

1.- D¡stribuir o as¡gnar anualmente campo clínico, los cuales estarán en func¡ón de la capacidad

instalada en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO 'FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" conforme al

mar@ normat¡vo vigente tanto del Ministerio de salud (MINSA), del sistema Nacional de

Artiojlación de Docenciaservic¡o e Investigac¡ón en Pregrado de Salud (SINAPRES), y normas

conexas, complemenbrias y accesorias.

2.- Ofrecer ambientes en condic¡ones adecuadas para el desanollo de las aclividades docente-

as¡stenciales, conforme a la normaüvidad vigente.

3.- Otorgar facilidades para que los profesionales de EL HOSPITAL que sean docentes^utores de

l-A FACULTAD realicen docencia en servicio, s¡n desmedro de¡ anmpl¡miento de sus ac{ividades

as¡stenciales y adm¡nistrativas como trabajadores de EL HOSPITAL.

4.- Facilitar y supervisar la labor de invesügación que llevan a cabo los estudiantes y docentes de LA
FACULTAD en EL HOSPITAL. Estas invesügac¡ones se real¡zaÉn en estriclo cumpl¡m¡ento de

las normas v¡gentes para el desanollo de las investigaciones en el campo de la salud (¡ncluye las

normas intemas del establecim¡ento de salud), así como de la Ética y Deontología.

5.- Supervisara través de la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestgación (OADI), la implementación

del Consentjmiento lnformado para las actividades de docenc¡a durante la atenoón en salud,

resguardando en todo momento la intimidad, conñdencialidad de datos personales, infrcrmación

sobre la enfermedad, creencias, orientación sexual, religión, hábitos o @stumbres culturales de

las personas usuarias de los servicjos de salud, en cumpl¡miento de las normas que protegen los

derechos de las m¡smas.

6.- Garantizar que ex¡sta relación racional entre el número máximo de estudiantes de pregrado y los

pacientes que aceptan participar en prcgEmas de docencia, considerando que el número de

estudiantes es de dos (02) estudiantes por cada pacrente independientemente de la un¡vers¡dad o

de profes¡ón.

7.- Poner a disposición equ¡pos e ¡nstrumental para el desanollo de las acliv¡dades docente-

as¡stenciales progrElmadas, s¡empre bajo la supervisión del profesional de salud responsable del

serv¡c¡o as¡stencial o del tutor de EL HOSPITAL.

8.- Proporcronar a l-A FACULTAO el Plan Anual de Desanollo de las Personas para determinar

coniuntamente la contribución de ésta en su ejecr.rción, lo cual se especifcará en ¡a Programación

Conjunta conespond¡ente.

9.- Superv¡sar el oJmplimiento del uso de los elementos de ¡dent¡ficac¡ón, ¡mplementos de protección

y bioseguridad de los estudiantes de tA FACULTAD en los servicios.

10.- Comun¡car a LA FACULTAD, las faltas cometidas por los estudiantes, qu¡enes son pasibles de

sanc¡ones en el ámbito docente as¡stencial; por parte del Subcomité de la Sede Docente, sin

perjuic¡o de ser pasibles de sanciones por parte de LA FACULTAD, en elámbito académ¡co.

11.- Emitir constanc¡a de ¡ntemado, al térm¡no de ésta, previo pago de la misma según tarifario

institucional

lclrpe .\r rrola lqlc.r.r.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL

REGIONAL DE LORETO'FELIPE ARRIOLA IGLESAS" Y LA FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOQUiMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUANA

LA FACULTAD:

1.- Cumplir con presentar oportunamente a EL HOSPITAL, la información requerida para la

Programac¡ón Conjunta, como plazo máximo un mes antes de iniciar el semestre académico

siguiente con cárácter ob¡¡gaticrio, y cuanb información sea requerida con los plazos acordados
por ambas partes, entrc las o.rales, el plan de estudios, la relación de estudiantes y tutores a cargo

de ellos, se recalca que coordinadores y futores deben presentar su Resolución Decanal

correspondiente, med¡ante documento oficial.

2.- Respetar el funoonam¡ento y oganización de los servicios de EL HOSPITAL, así como también,

cumpl¡r sus normas ¡ntemas; asim¡smo cumplir con las normas v¡gentes pertinentes, las

disposiciones que el MINSA emita y las nomas emanadas del SINAPRES.

3.- Realizar ¡nvestigac¡ones en salud dentro del marco legal vigente nacional como intemacional y los

establecidos por EL HOSPITAL.

4.- Proporc¡onar y asegur¿¡r los materiales de b¡oseguridad, en las cantjdades y períodos que

requ¡eran los estud¡antes de LA FACULTAD durante su estancia en el establec¡miento de aorerdo
a la Programadón Conjunta, en coordinac¡ón con las.iefaturas correspondientes donde realizarán

las rotaciones.

5.- Contribuir con equipos, instrumentos o materiales que favorezcan la actividad docente asistencial,

según disponibilidad presupuestal. Los detalles se precisarán en la Programac¡ón Conjunta.

6.- Asumir la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar los estudiantes y
personal de LA FACULTAD a la infraestruclura, equipos, instrumental y personas de EL

HOSPfTAL durante el desanollo de las aclividades docente as¡stenc¡ales y reponer de manera

¡nmediata, sin necesidad de requerir a (eulosras) estudiante(s), sin perjuicio que LA FACULTAD
establezca d¡rectamente responsabilidad en los estud¡antes o personal de LA FACULTAD que

hub¡eran ocasionado los daños.

7.- Asignar o contratar profesionales de EL HOSPITAL de acuerdo mn la Ley Universitaria y el

Estatuto de la Universidad, para la implementación y desanollo de las diferentes actividades de la

Programación Conjunta que se desanollen en EL HOSPITAL.

8.- Proveer tutoría permanente y de manera presencial a los estudianles de LA FACULTAD en EL
HOSPfTAL de acuerdo a lo establecido en la Pogramac¡ón Conjunta. Esta tutoría se realizará en

el ámbito de la jurisdicc¡ón de la sede, en el horario asignado a su labor as¡stencial del profesional

de la salud del estableomiento, la misma que no deberá exceder de 20 horas semanales, esta

labores parte de su labor asistenc¡al a tiempo completo (36 horas semanales). La teoría no deberá

estar induidas en la.lomada asistencial. El tutor debe @ntar con el perfil mnespondiente a la
cárrera prDfesjonal que cursa el estudiante.

- Contribuir med¡ante prDgrz¡mas de capacitación, perfeccionam¡ento o complementación para el

@mplimiento de las metas del Plan de Desarrollo de las Personas de EL HOSPITAL, tanto para

profesionales un¡versitrarios ytécn¡ms, relacionadas mn el desarrollo de capacidades en docencia-
asistencia e invesügación; encargándose de la organizaoón académica y adm¡nisfativa
incluyendo la certificación respect¡va. Se preosaÉ en la Programación Conjunta lo referido a

becas, formas de capacitac¡ón, conlenidos temát¡cos, número de participantes y otrqs que se
correspondan con el Plan de Desanollo de las Personas de la sede docente.

1o.-Facilitar el auspicio académico a los eventos científims organizados por EL HOSPITAL preüa
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CONVENIO ESPEC¡FICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO 'FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE FARMACIA Y

BIOQU|MICA DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

1 1 .- Los estudiantes presentaÉn ce ficado de salud físic¿ y mental expedidos por un establecimienb
de salud pública. La certificac¡ón de salud física debe de induir despistaje de Tuberq.llosis
(RadiografÍa de torax estándar obl¡gatoriamente y PPD), vacunación contra COVID (3 dosis mínimo),

vaarna pala Hepatiüs A y B, vacuna contra ¡nffuenza, fiebre amarilla, tétano; el cosb de ellos seÉ
cubierto por el estudiante. Casos especiales seÉn evaluados por el Subcomité de la Sede Docente.

12.- Aportár al ¡nicio de las práclicas hosprtalarias insumos para el lavado dínico de manos y

b¡oseguridad: Jabon líqu¡do clorhexid¡na al 2% y 4%, papel toalla, respiE¡dores KN95, gonos,

mandiles y botas descartables; dichos insumos se entegaán en mord¡nación con el tutor, la OADI
y la Jefatura de Enfermería (SeNicio de hospital¡zac¡ón, cenfo quiúrgico y consultorio), debiendo

requerirse cuando éstrs se hayan agotado.
'13.- Facilitar el ac@so de sus estudiantes de lá FACULTAO a una cobertura de seguro de salud

completo, no sólo contra accidentes, que se produzcan dentro del lugar de las pÉcticás o caso

mntraño el estudiante puede presentar constáncia de su seguro de salud actúo sea SlS, Essalud o
privado.

'14.- Garantzar la identificación de los estudiantes de LA FACULTAD, proporoonando los elementos

respectivos.
'15.- El estud¡ante debe cumdir obl¡gatlriamente con los requisitos de la OADI dei Hospital Regional de

Loreto "Felipe Aniola lgles¡as" para ¡niciar el inlemado.

16.- Designar un Utor solo para cinco (05) alumnos, el tutor tendrá vÍnculo laboral con EL HOSPfTAL y

se encargaÉ de verificar la as¡slenc¡a, permanencia y elaboraá el informe f¡nal de los alumnos al

conduir las prácticas, indicando el número de horas aormuladas.

CIáUSULA SEXTA: COOROINACIÓN Y OESARROLLO.

La mordinac¡ón y desanollo de este conven¡o estará a cargo de una Com¡s¡ón de Coordinac¡ón,

conformada e instalada dentro de los diez (10) días hábiles de suscr¡to elconven¡o; estará integrada
por:

De EL HOSPÍTAL:

El (La) Director (a) o su representante.

(La)Jefe (a) de la Oflcina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación (OADI)o quien haga sus veces

LA FACULTAD:

El (La) Decáno (a) o su representante.

Un (a) profesor (a) debidamenle acreditado

Dicha Com¡sión sujeta sus actuaciones a las disposiciones emanadas de los órganos que

conforman el SINAPRES.

A! CL.AUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA.

El presente Convenio Específico tendrá una vigencia de tres (03) años, contando a partir de la
fecha de su suscripción, pud¡endo ser renovado de común acuedo entre las partes por escrito, y

prev¡a opinión favorable del Comité Regional de Pregrado de Salud (COREPRES).

I clrpc \r r rol.r lgle.r.r.
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CONVENIO ESPECfFTCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESLAS" Y I-A FACULTAO DE FARMACIA Y

BIOQUIMICA DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

cLÁUSULA ocTAVA: SoLUcIÓN DE CoNTRoVERSIAS.

Cualqu¡er controversia que surja de la interpretación o ejecución de este Convenio Específ¡co, será
resuelta en primera instancia por el Comité Docente Asistencial de EL HOSPITAL y en úlüma
¡nstancia por el Comité Regional de Pregrado de Salud (COREPRES).

,¿s CLAUSULA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

El presente Convenio puede ser modificado, previo acuerdo expreso de las partes, y se haÉ por

escrito y previa opin¡ón favorable que la instancia de pregrado emita a través de la Dirección

General de Personal de la Salud del MINSA, o la que haga sus veces.

CLAUSUI-A DECIMA: RESOLUCÉN DEL CONVENIO.

tla

En caso de no resolveBe las controveBias en el contexto de la Cláusula Octava y se determine la

resoluc¡ón del presente Convenio, el COREPRES seÉ responsable de exped¡r la resolución

correspondiente. Este convenio podrá ser resuelto unilalemlmente, por cualquiera de las partes,

dando aviso a las partes por lo menos, con ciento ochenta (180) dÍas previos al inicio del año

acádém¡co siguiente, mediante Carta Notar¡al. Dicha resolución no afectará las act¡vidades

programadas y en desarollo de los estudiantes de LA FACULTAD en EL HOSPITAL, para las

cuales se seguirán apl¡cando las d¡spos¡ciones pertinentes del convenio suscr¡to.wBo

Iclrpr' .\r rrola lglr'.ra.
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En señal de conformidad suscr¡ben las partes tres (03) ejemplares, en la ciudad de lquitos, a

los...t§...dÍasdelmesde.....9§9BP delaño....?934.....

R. JEHOSHUA L LÓPEZ LÓPEZ

Di General

HOSPITAL REGIONAL DE LORETO
"Felipe Arr¡o¡u ¡n¡ur'u."

RODIL

Q.F. LUIS DOMINGO NONATO RAMÍREZ
Decano

Faculbd de Farmacia y Bioquímica

UN¡VERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONh PERUANA
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